
Registración	
Por		Internet	

Registración	Escolar	

Los padres deberán registrar a sus hijos 

por medio de Internet en el sistema 

Infinite Campus.  

La registración por Internet se puede 

realizar desde el hogar o en la escuela 

de sus hijos. Sólo se necesita completar 

una solicitud por familia.  

La guía para padres está disponible en 

la página de Internet  register.ccsd.net 

o en cualquier escuela del CCSD. 
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Documentos	Requeridos	

Después de completar la registración por 

Internet los padres deben presentar los 

siguientes documentos a la escuela de sus hijos.  

Comprobante de domicilio 

Se requiere un comprobante de domicilio.   

Factura reciente  de uƟlidades (no se acepta el 

cable o teléfono), son aceptables los úlƟmos 

recibos de hipoteca o renta, también los 

contratos de renta o venta residencial. 

Prueba de idenƟdad del niño 

Acta de nacimiento original, pasaporte, o una 

tarjeta de nacimiento cerƟficada por el Distrito 

de Salud son aceptables. 

Registro de vacunación 

El comprobante de vacunación debe 

presentarse antes de que sus hijos asistan a la 

escuela. Para obtener ayuda con el registro de 

vacunas, los padres pueden comunicarse con el  

Distrito de Salud del Sur de Nevada (Southern 

Nevada Health District) al (702) 759‐0852. 

IdenƟficación del Padre o Tutor 

Licencia de conducir, idenƟficación con 

fotograİa  o pasaporte son aceptados.  

register.ccsd.net	

Requisitos	de	Ingreso	y	Edad	

Para ser admiƟdos a kindergarden, primero o 

segundo grado los niños deben tener la edad  mínima 

para el 30 de sepƟembre. 

Kindergarden 

Los estudiantes de kindergarden deben tener 5 años 

de edad cumplidos  para el 30  de sepƟembre. 

Primer Grado 

Los estudiantes de primer grado deben tener 6 años 

de edad cumplidos para el 30 de sepƟembre y 

mostrar comprobante de estudios del kinder de una 

escuela pública, una privada con o sin licencia del 

estado,  o un programa escolar de casa aprobado.  

O 

Mostrar comprobante de terminación del 

kindergarden y la promoción a primer grado, de 

acuerdo a los requisitos de edad del estado donde 

vivía. El comprobante debe ser verificado a través de 

la boleta de calificaciones proporcionada por la 

escuela pública o privada del estado.  

Segundo Grado 

Los estudiantes de segundo grado deben tener 7 años 

de edad cumplidos para el 30 de sepƟembre y 

mostrar comprobante de kinder y primer grado de 

una escuela pública, una privada con  o sin licencia 

del estado, o un programa escolar de casa aprobado.  

Familias	que	tienen	estudiantes	en	el	
CCSD	

Cuando inicie la registración, un enlace de Internet 

estará disponible en su cuenta del Portal para Padres 

(Parent Portal)  campus.ccsd.net/campus/portal 

Si usted necesita ayuda con su cuenta en la 

registración,  por favor comuníquese con la escuela de 

sus hijos para las fechas y horas de registración. 

Familias	nuevas	al	CCSD	

Familias nuevas al CCSD pueden completar la 

registración por medio de Internet en la página 

register.ccsd.net los padres que lo hagan desde el 

hogar deben tener una cuenta acƟva de correo 

electrónico. 

Si desea ayuda para completar la solicitud o no Ɵene 

correo electrónico acƟvo, por favor visite la escuela 

que le corresponde a sus  hijos para realizar la 

registración por Internet. 

Para obtener información sobre la escuela que le 

corresponde a sus hijos visite  ccsd.net/schools/zoning 

o llame a la Oficina de Zoning and Demographics al 

(702) 799‐6430. 


